
 

SERVICIO     

DESAYUNOS CALIENTES. 
 

“En congruencia con lo establecido en la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, se expide el siguiente formato” 

 

HOMOCLAVE O CLAVE SDIFM-SDC-014 

 

 

CASOS EN LOS QUE EL SERVICIO 
DEBE PROPORCIONARSE 

LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEBERÁN ESTAR INSCRITOS EN LOS NIVELES 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL SISTEMA EDUCATIVO PÚBLICO, PADECER 
DESNUTRICIÓN, MALNUTRICIÓN O ESTAR EN RIESGO DE PADECERLA.  
 

 

 

TIPO DE SOLICITUD DEL SERVICIO  

 ESCRITO LIBRE    (        ) 

FORMATO TIPO (   X  ) 

 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN 

OBJETIVO N/A  

CONTACTO  
INSPECTOR / VERIFICADOR 

N/A 

HORARIOS DE ATENCIÓN N/A 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA ORIGINAL COPIA 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO ENTREGA DE DOTACIONES ALIMENTARIAS MODALIDAD FRÍA A NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DE 3 A 12 AÑOS Y  DOTACIONES ALIMENTARIAS MODALIDAD CALIENTE A 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE 3 A 15 AÑOS, DURANTE EL CICLO ESCOLAR 2025-2026. 

FUNDAMENTO JURÍDICO Y REGLAMENTARIO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LEY GENERAL DE SALUD; LEY DE ASISTENCIA SOCIAL; LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL; LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; LEY 
GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES; LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL; PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2023; CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 
LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE HIDALGO; LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 
XV. LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO; XVI. LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO; XVII. 
XVIII. XIX. LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS PARA EL ESTADO DE HIDALGO; PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2022-2028; XX. 
LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, Y DE OPERACIÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33; XXI. XXII. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-014-SSA3-2013, PARA LA ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA A GRUPOS DE RIESGO; NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-043-SSA2-2012, SERVICIOS BÁSICOS DE SALUD, PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN MATERIA 
ALIMENTARIA, CRITERIOS PARA BRINDAR ORIENTACIÓN; XXIII. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-251-SSA1-2009, PRÁCTICAS DE 
HIGIENE PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS, BEBIDAS O SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS; XXIV. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-051-
SCFI/SSA1-2010, ESPECIFICACIONES GENERALES DE ETIQUETADO PARA ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS PREENVASADOS-
INFORMACIÓN COMERCIAL Y SANITARIA; Y XXV. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-155-SCFI-2012, LECHE-DENOMINACIONES, 
ESPECIFICACIONES FISICOQUÍMICAS, INFORMACIÓN COMERCIAL Y MÉTODOS DE PRUEBA 

TIPO DE SERVICIO CIUDADANO / 
EMPRESARIAL 

CIUDADANO  

NÚMERO DE COPIAS  1 



 

CURP ACTUALIZADA DEL NIÑOS, NIÑA O ADOLESCENTE  X 

CURP ACTUALIZADA DEL PADRE, MADRE O TUTOR  X 

INE DE PADRE MADRE O TUTOR  X 

COMPROBANTE DE DOMICILIO NO MAYOR A TRES MESES  X 

ENCUESTA SOCIOECONÓMICA EMSA   X 

CEDULA ANTROPOMÉTRICA EXPEDIDA POR SECTOR SALUD  X 

CARTA COMPROMISO   X 

TARJETA DE RECEPCIÓN DE DESAYUNOS   X 

 

PLAZO MÁXIMO DEL SUJETO OBLIGADO PARA 
RESOLVER EL TRÁMITE 

UNA VEZ QUE LA INFORMACIÓN CORRECTA SE SUBE A PLATAFORMA SIEB, 
PERTENECIENTE AL SISTEMA DIF HIDALGO. 

 

MONTO Y FUNDAMENTO DE LA CARGA TRIBUTARIA 

COSTO, ÁREA DE PAGO Y 
FUNDAMENTO JURIDICO DEL 
COBRO 

COSTO MODALIDAD CALIENTE: .90 C POR DOTACIÓN DIARIA   
COSTO MODALIDAD FRÍA: .60 C POR DOTACIÓN DIARIA   
 
EL PAGO SE REALIZA DIRECTAMENTE EN LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y 
SE EMITE EL COMPROBANTE CORRESPONDIENTE, SE REALIZA EL COBRO DEL TOTAL DE 
DOTACIONES POR ESCUELA, POSTERIORMENTE SE REMITE EL INGRESO AL ÁREA DE FINANZAS 
DEL SMDIF. 
FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO: DECRETO NÚM. 785 DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO. ESTE DECRETO APRUEBA 
LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) DEL 
ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024. 
DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO ARTÍCULO 35.- LOS PRODUCTOS, SE DETERMINARÁN 
Y PAGARÁN DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 188 AL 191 DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 

 

VIGENCIA DEL TRÁMITE A OBTENER CICLO ESCOLAR 2025-2026 

 

DIRECCIÓN Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN RESPONSABLE DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 
ALIMENTARIOS  

 

HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO LUNES A VIERNES DE 8:30 AM A 4:30 PM 

 

CRITERIOS A LOS QUE DEBE SUJETARSE LA DEPENDENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

SISTEMA DIF ESTATAL ENVÍA PROPUESTA DE LA CANTIDAD DE BENEFICIARIOS A ATENDER EN LAS ESCUELAS. 

LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS SE ACERCAN A LOS DIRECTORES DE LOS PLANTELES PARA SOLICITAR 

INFORMACIÓN COMPROBATORIA PARA REALIZAR ENTREGA DEL PROGRAMA  

SE HACE UN LEVANTAMIENTO DE COMITÉS DE PARTICIPACIÓN DE PADRES DE FAMILIA  

SE RECIBE INFORMACIÓN PARA ABRIR EXPEDIENTE Y CAPTURAR LA INFORMACIÓN EN SISTEMA DIF ESTATAL 

AUTORIZAN Y SE DISPONE A IR A RECOGER LOS INSUMOS A BODEGA DEL SISTEMA ESTATAL DIF. 

LA COORDINACIÓN SE DISPONE A REALIZAR ENTREGA A LOS PADRES DEL COMITÉ DE CADA ESCUELA 

SE LES SOLICITA FIRMA Y SELLO DE RECIBIDO  

LOS PADRES DE FAMILIA DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, REALIZAN COBRO A CADA UNO DE LOS PADRES DE LOS 

BENEFICIARIOS PARA POSTERIORMENTE REALIZAR PAGO TOTAL AL ÁREA DE FINANZAS. 

LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS, MEDIANTE NUTRIÓLOGA SE REALIZA PESO Y TALLA 1 O 2 VECES EN EL CICLO 

ESCOLAR, ESTO PARA REPORTAR EN EL ÁREA CORRESPONDIENTE A DIF ESTATAL Y DAR SEGUIMIENTO A LOS NIÑOS PRIORITARIOS 

CON MAYOR PROBLEMA DE DESNUTRICIÓN. 

ASÍ COMO SE REALIZAN PLATICAS Y TALLERES DE ORIENTACIÓN ALIMENTARIA.    

 



 

 

PUEDE CONSULTAR EL AVISO DE PRIVACIDAD EN LA PÁGINA 
DEL MUNICIPIO 

 https://diftizayuca.gob.mx/aviso-de-privacidad/ 

 

LUGAR DONDE SE PRESTA ELSERVICIO 

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO IVÁN DE JÉSUS ROJAS HERNÁNDEZ. 

DIRECCIÓN ASISTENCIA SOCIAL. 

DOMICILIO CALLE XOCHITL, S/ N. COL. ATEMPA, TIZAYUCA, HIDALGO C.P. 43808. 
(EN LAS OFICINAS PERTENECIENTES AL CDC ATEMPA). 

NUMERO TELEFONICO 7791006620 

CORREO ELECTRONICO PROGRAMAS_ALIMENTARIOS@DIFTIZAYUCA.GOB.MX  

CONTACTO PARA QUEJAS ORGANOINTERNODECONTROLSMDIFTIZ@GMAIL.COM  

https://diftizayuca.gob.mx/aviso-de-privacidad/
mailto:PROGRAMAS_ALIMENTARIOS@DIFTIZAYUCA.GOB.MX
mailto:ORGANOINTERNODECONTROLSMDIFTIZ@GMAIL.COM

